
CONVOCATORIA

La Universidad del Valle de Atemajac, campus León,
con el propósito de reconocer la trayectoria de sus egresados, 
convoca a la comunidad a proponer candidatos que pueden ser 

acreedores a la Presea Ocelote 2023
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Podrá ser postulado todo egresado de la UNIVA campus León, 
de cualquier licenciatura o posgrado, que desempeñe su 
profesión con excelencia, perseverancia, solidaridad, lealtad, 
justicia, honestidad y respeto.  

1.

Los postulados deberán tener por lo menos cinco años de 
haber egresado del grado que estén acreditando y estar 
titulados al momento de ser propuesto.

2.

La postulación podrá realizarla cualquier persona, organismo 
social o empresarial, a través de un documento de dos cuartillas 
como máximo y una como mínimo, que describa los méritos por 
los cuales considera que el egresado podría aspirar a obtener la 
Presea Ocelote. No se aceptarán autopostulaciones. 

3.

La Presea Ocelote reconoce el impacto de la trayectoria del 
Egresado UNIVA, entregándose a quienes se han destacado por 
su trabajo y compromiso con la sociedad, realzando los valores 
UNIVA en lo profesional, disciplinar y humanista, en cualquiera 
de las siguientes categorías:

• Trayectoria Profesional: por el ejercicio de su profesión.
• Trayectoria Empresarial: por el desarrollo de empresas                       
   propias.
• Labor Social: por la labor altruista realizada en pro de los 
   sectores vulnerables de la sociedad.



Se deberá llenar una ficha de registro en 
https://forms.office.com/r/X8K4b4E3tW y toda vez que el 
Departamento de Alumni constate que los datos 
proporcionados son correctos, se enviará mediante correo 
electrónico la confirmación del registro. 

4.

Una vez confirmado el registro, deberá enviar el postulante o el 
candidato, vía correo electrónico a egresadosleon@univa.mx: 
el Curriculum Vitae del postulado, avalado por las evidencias de 
la trayectoria y de los méritos o aportaciones relevantes del 
egresado (título, diplomas, constancias, reconocimientos, 
publicaciones, libros de su autoría, reportes de investigación, 
entre otros), así como de 3 a 5 fotografías actuales en alta 
definición del egresado, ya sea en su lugar de trabajo o de 
estudio. 

5.

El jurado estará integrado por representantes de la UNIVA, así 
como por miembros de organismos empresariales, eclesiales, 
gubernamentales y no gubernamentales.

6.

El fallo del jurado será inapelable, incluso podría declararse 
desierta la entrega del reconocimiento en las categorías en las 
que el jurado considere que no se cumplen los requisitos por 
parte de los candidatos.

7.

La Coordinación Alumni UNIVA dará a conocer los resultados y 
se le comunicará personalmente a los egresados ganadores de 
cada categoría.

8.

La fecha de cierre para la recepción de evidencias de los 
candidatos será el viernes 22 de septiembre 2023. Por lo que 
el egresado que haya sido registrado pero no haya entregado 
evidencias en la fecha señalada, no participará por obtener la 
Presea Ocelote.

9.

Cualquier caso no previsto en la presente convocatoria será                   
resuelto por los organizadores.10.

La entrega de los reconocimientos se efectuará el miércoles 18 
de octubre del 2023.11.

Más información:
Tel. 477 788 7500, correo electrónico: egresadosleon@univa.mx

EL COMITÉ ORGANIZADOR


